
  

Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 
Ab, Janina Peña Bravo 

ESCRITURA 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA 

DE COMBUSTIBLES P. AZUL CIA. 

LTDA. amas 

CUANTÍA: INDETERMINADA. -ococomcnaanmmaamnana 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

2016-09-01-029-P02403 

E     
  

  

  

República del Ecuador, hoy, catorce de septiembre del dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADA JANINA PEÑA BRAVO, Notaria 

  

Titular Vigésima Novena de este Cantón, comparece a la 

celebración de la presente Escritura, el señor RAFAEL 

ENRIQUE MARTINEZ POZO, en calidad de Gerente de la 

Compañía DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA DE 

COMBUSTIBLES P. AZUL CIA. LTDA., conforme lo acredita 

con la copia del nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil que acompaña como documento habilitante, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciado, ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil, por sus propios derechos, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocerla doy fe, y, viene a celebrar esta 

Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS DELA 

COMPAÑÍA  DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA DE 

COMBUSTIBLES P. AZUL CIA. LTDA., sobre cuyo 

objeto y resultado está bien instruido; y, a la que procede de una 
o E, 

     



  
  

  

  

COMBUSTIBLES P. AZUL CIA. LTDA., de conformidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Compatece a la celebración y otorgamiento de la presente 

-escritura, el señor RAFAEL ENRIQUE MARTINEZ POZO, en 

calidag,* de Gerente de la Compañía DISTRIAZUL 

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES P. AZUL CIA. LTDA,, 

conforme lo acredita con la copia del nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil que acompaña 

como documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) La Compañía DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA DE 

COMBUSTIBLES P. AZUL CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el dieciséis de mayo de mil 

novecientos ochenta y seis ante el señor Abogado Eduardo 

Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dieciocho de 

Junio del mil novecientos ochenta y seis, b) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía DISTRIAZUL 

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES P. AZUL CIA. LTDA., 

en sesión celebrada el doce de septiembre del dos mil dieciséis 

resolvió: UNO.- Reformar el Estatuto Social de la Compañía y; 

DOS.- Autorizar al Gerente de la Compañía para realizar las 

gestiones pertinentes para la instrumentación de Escritura de 

Reforma de  Estatutos.- TERCERA: REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes antes expuestos, el señor 

RAFAEL ENRIQUE MARTINEZ POZO, en su calidad de 

Gerente y representante legal de la Compañía DISTRIAZUL 

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES P. AZUL CIA. LTDA., 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

  

 



    

  

Socios celebrada el doce de septiembre de dos mil dieciséis, 

declara que: UNO.- Se reforma el ARTÍCULO DOS, de los 

Estatutos Sociales en el que se agregara “Transporte de toda 

clase de combustible en todo el territorio nacional”. CUARTA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedente expuestos, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 

DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES P. AZUL 

CIA. LTDA., el señor RAFAEL ENRIQUE MARTINEZ POZO, 

bajo juramento declara que su representada no tiene contratos 

de obra pública con el Estado, ni mantiene obligaciones 

pendientes con instituciones del sector público.- Agregue Usted, 

Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento. Firma Abogado Rubén 

Rodríguez Espinoza, con Registro Profesional seis mil 

doscientos cuarenta y ocho del Colegio de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA. Leída que le fue toda esta escritu    

    

conmigo, de a doy fe. 

de la Compañía  DISTRIAZUL 
COMBUSTIBLES P. AZUL CIA. LTDA. 
C.C.: 0902156678 
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ias e ! REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0902156678 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ POZO RAFAEL ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: RAFAEL MARTINEZ 

  

Nombres de la madre: =rrmomconannicncacccneemmenes 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: DIGNA MARISOL PLAZA CRIOLLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 2) : 

  

Signature plo Verified 
Ing. Jorge"Troya es Diglely signed BY OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09.15 162:53 ECT 
Reason: Firma Etegtrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

=2a P7a2Yy 34 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

  

   



DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES P. AZUL CIA. LIDA. 

Guayaquil, 04 de Junio del 2015 

Señor 

RAFAEL ENRIQUE MARTINEZ POZO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a Usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
“DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES P. AZUL CIA. LEDA.”, eu 
sesión del cuatro de Junio del dos mil quince, lo recligió como GERENTE de la 
Compañía, por el período de CINCO AÑOS y como tal Representante Legal y 
Extrajudicial en forma individual o conjuntamente con el Presidente, de la Compañía 

conforme al artículo 23 de los Estatutos constantes en la Escritura de Coustitución de la 
Compañía celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil Abogado Eduardo 

Falquez Ayala el 4) Mayo de 1986 e inserita en el Registro Mercantil del Cantón 

4       Guayaquil el 18 de de 1986,    

    
4% y RTINEZ SANTOS 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente de la Compañía “DISTRIAZUL DISTRIB Y 
COMBUSTIBLES P. AZUL CIA. FDA”. Guayaquil, 04 de Junio del 2048. 

RAFAEL ENRIQUE MARTINEZ POZO 
C.C. + 0902156678 

Dirección: Ciudadela Kennedy Norte Mo. 601 villa 4 10 
Nacionalidad Ecuatoriana 

  
   

 



  

” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.143 
FECHA DE REPERTORIO:09/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Junio del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía DISTRIAZUL 
DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES P. AZUL CIA.LTDA,, a 
favor de RAFAEL ENRIQUE MARTINEZ POZO, de fojas 23.613 a 

. 23.615, Registro de Nombramientos número 7.260. 

   
3 , ORDEN: 28143 
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! ' ! | h | * z . ll EDI E y di AH. Marissa/Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaqui, 10 de junio de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

+ 
REVISADO POR E 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de fa o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacronal de Registro de Datos Públicos. y 

No A 

  
 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA DE 
COMBUSTIBLES P. AZUL CIA. LTDA.CELEBRADA EL 12 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2016. 

    
En la ciudad de Guayaquil, a los doce dias del mes de Septig 
mil dieciséis a las once horas en la oficina situada en el K aya, 
del Bombero, frente a la Urbanización Puerto Azul d dé es 
Guayaquil se reúne la Junta General Universal de ¿se ! Ñ $ 

COMPAÑÍA DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA DE COMBE 5 P, Y) 

diecinueve mil novecientas noventa y ocho participaciones sociales 

acumulativas € indivisibles de cuatro centavos de Dólar de los Estados 
Unidos de América; RAFAEL ENRIQUE MARTINEZ SANTOS por sus 
propios derechos propietario de una participación social acumulativas e 
indivisibles de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 
y; SARA DENISSE MARTINEZ SANTOS por sus propios derechos 
propietaria de una participación social acumulativas e indivisibles de 
cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América. Preside la 
sesión el señor RAFAEL ENRIQUE MARTINEZ SANTOS y actúa como 
Secretario de la Junta el señor RAFAEL ENRIQUE MARTINEZ POZO 

quienes encontrándose presentes aceptan las designaciones. Los socios 
concurrentes que representan la totalidad del capital social de la Compañía 
que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA dividida en veinte mil participaciones sociales 
acumulativas e indivisible de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América, Resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General de socios de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la 
Ley de Compañías, sin previas convocatorias por tratarse de una Junta 
Universal y en la que se tratará y resolverá los puntos que forman el orden 
del día: 1.- Reforma de Estatutos. Acto seguido el Secretario informa que 
se encuentra completo en el quórum reglamentario por lo cual la Presidente 
declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. Por 
secretaría se procede a Leer el único punto del orden del día que dice: 1.- 
REFORMA DE ESTATUTOS en el Artículo 2 se agregará “Transporte 
  

de toda clase de combustible en todo el territorio nacional”. Acto seguido 
la Presidente de la Junta Manifiesta a los socios que el señor AB. RUBEN 
RODRÍGUEZ ESPINOZA es el encargado de efectuar los trámites 
necesarios para la instrumentación de la escritura pública de reforma de 
estatutos hasta su inscripción en el Registro Mercantil. Acto seguido los 
socios por unanimidad deciden y se encarga al Gerente señor 
RAFAEL ENRIQUE MARTINEZ POZO suscriba las escrituras y demás 

 



documentos necesarios. No habiendo otro asunto de que tratar la 
Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de 
esta acta hecho lo cual se procede a dar lectura, quedando aprobada en 
forma unánime y sin modificaciones, con la que se declara concluida la 
sesión.- f. RAFAFL ENRIQUE MARTINEZ POZO, RAFAEL ENRIQUE 
MARTINEZ SANTOS y SARA DENISSE MARTINEZ SANTOS. 

CERTIFICO:- Que la copia que antecede es hit: copie “del original que 

reposa en los libros de Junta General Mo jos... de ta compañía 
DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA DE CO El P. AZUL CIA. 
LTDA. 

No Sus, j ho ES 

Y 

RAFAEL ENRIQUE MARTINEZ POZO 
SECRETARIO-GERENTE 
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+ hace blen al país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990818231001 

RAZON SOCIAL: DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES P. AZUL 
CIA.LTDA. 

RONBRE COMERCIAL: DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA DE 

. CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: MARTINEZ POZO RAFAEL ENRIQUE 

CONTADOR: LA TORRE JUMAO RAQUEL ALISEON 

FEC.MICIO ACTIVIDADES: 18/06/1938 FEC. CONSTITUCION: 14/06/1996 

FED IMBCRIPCIÓN: 0110/1996 FECHA DIE ACTUALIZACIÓN: 2810112009 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES EN GASOLINERAS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Proihala: GUAYAS — Canbivr GUAYAQUE. — Parroquia: TARQUA — Níúmara: S/N Cstratera: MA A LA COSTA Kilómetro: 
ft Referencia ubicación: FRENTE ALA URBANIZACIÓN PUERTO AZUL Telefono Trabajo: 042871106 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

  

  

  
  

  

   

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO LM 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES [SS A 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE E LL 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA EA 

E NS 

FOE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delooTal pof ENS 
JURISDICCIÓN: — VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS es: pa j * 

ds í A . AS j 
3 7 YN : . IE y Só Y 

Reúsicor2 Uehellad Fercandó: 
PLA Eh Ras j 

Ecxvido de Coras laterags, 
LITORAL SUN 

  

 



   

  
  

AOMBRE COMERCIAL: — DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES P, AZUL PES. CIERÍE: : 

ACTINONADER ECONÓMICA: A 
VENTAAL PORMENOR DE COMBUSTIBLES EN GASOLINERAS , 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

7 Cia GUÁVADUL Paila: TARGU Nopiene ON O ÉNEA Ñ 
A a O 

  

  
 



a Di EIMPARIAS, VALORES Y MEG HOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 26888 3 

No. de RUC de la Compañía: (| cssosraz31001 ) 

Nombre de la Compañía: [ orsrriazuL DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES P. AZUL CIA.LTDA, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 
  

A 
  

  

  

                  
  

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD |, HLODE ,) Arabe MEDIDAS INVERSIÓN (44 
RON 

1 0902156678 MARTINEZ POZO RAFAEL ENRIQUE ECUADOR NACION. > E 799 > 

2 0913765368 MARTINEZ SANTOS RAFAEL ENRIQUE ECUADOR NACION AS E ro 

3 0913773669 MARTINEZ SANTOS SARA DENISSE ECUADOR NACIO! Y z 7, YN E o E 
DAA YAN LS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

  

Sa dejá constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de fa Ley da Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de tas participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde Juego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, a$í como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los reprasententes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 258 de la Ley de 
fampañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

«ctitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 1un, 5 sep 2016 16:05:30 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/verifica.pRp con el siguiente código de seguridad: 

A 
S0000918221 
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Factura: 001-002-000009971 20160901029P02403 

NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

   

    

    

  

     

     

  

  

  

         
  

   

  

                    

  

      
  

  
     

   

  

   

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 
AN, 

. 
qe P 

a —— e — o —— 
Escritura N*: 20160901029P02403 

ACTO O CONTRATO: E 
REFORMA DE ESTATUTOS NIE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Í 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (14:50) Í A Ñ E 

LAR 
NY ES A e Se 

OTORGANTES , 

OTORGADO POR 

Documento de No. Naclonalid 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación ad Calidad Persona que te representa 

DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA 
Jurídica. |DE COMBUSTIBLES P. AZUL Jpop JRUC 0990818231001 SERENT | RAFAEL ENRIQUE MARTINEZ 

CIA.LTDA. ozo 

A FAVOR DE 

Documento de No, Nacionalld 
Parsona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Mil Provincia Cantón " Parroquia 

GUAYAS — - : : * [SUAYAQUIL — E : : *] BOLIVAR/SAGRARIO : 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

    
  

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.191 
FECHA DE REPERTORIO:04/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:20 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Octubre del dos mil dieciséis queda inscrita: Escritura 
Pública que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES P. AZUL 
CIA, LTDA., de fojas 45.133 a 45.142, Registro Mercantil número 3.975. 

2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

ORDEN: 41191 

TE 

AAN on TIYV LO raya 

TO 
aL suo DUI HG 

      Cia Murillo To 
CENA GISTRO MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 07 de octubre de 2016 

, REVISADO Por£Í 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

17/0CT/2016 11.03.08  Usu evillamar 

IAAAA 
Remitente: — No Trámite | 36569 0. 
REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

Expediente" 26888, 

RUC. 
Razón social. 

DISTRIAZUL DISTRIBUIDORA DE 
OMBUSTIBLES P. AZUL CIA.LTDA. 

  

  

  

  

  

        

    

  

  

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE 

ESTATUTO INSCRITO EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET |] — 38 
Digitando No_de trámite. año y verificador = e


